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Mexicali, Baja California, doce de enero de dos mil veintidós.- - -

VISTA la cuenta que antecede del Secretario General de Acuerdos de

este Tribunal, en la que hace constar que a las diez horas con

cincuenta y tres minutos del día de hoy, se recibió en la Oficialía de

este mismo órgano, informe circunstanciado rendido por Juan José

Pon Méndez, Consejero Jurídico del Estado en representación del

Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, constante

en doce fojas útiles, al cual anexa las documentales que se describen

en la razôn de recibido asentado por el oficial de partes de este

Tribunal, constantes en treinta tres fojas útiles, solicitando se le tenga

rindiendo el informe circunstanciado requerido.

Conforme a lo dispuesto por los artículos 289, 290 y 291 de la Ley

Electoral del Estado de Baja California, se dicta el siguiente

UNICO.- Se tiene al Gobierno del Estado de Baja California

cumpliendo con el requerimiento que le fue realizado mediante

acuerdo de cinco de enero de dos mil veintidós; agréguese la

documentación relativa al trámite administrativo al cuaderno del

recurso de inconformidad en que se actúa para que obre como

legalmente corresponda. -

NOTIFIQUESE EN TERMINOS DE LEY

Así I y firma la Magistrada lnstructora, ELVA REGINA

JIM ante el Secretario Gene
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